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Resumen:
							                           
Este artículo explora en detalle los componentes de transferencias y de inversión del presupuesto general de la nación (PGN), cuya composición es compleja de evaluar por la naturaleza y la variedad de sus partidas. Para el estudio de estas partidas se tiene en cuenta la literatura sobre la economía política del presupuesto y el proceso presupuestal en Colombia. Los rubros de transferencias y de inversión representan cerca del 60 % del PGN y evidencian una gran inflexibilidad del gasto público, por la diversidad de apropiaciones con respaldo legal, especialmente en el rubro de transferencias. La inversión está integrada por una gama amplia de programas sociales y subsidios y por proyectos de infraestructura, que en algunos casos corresponden a compromisos adquiridos en vigencias anteriores, a través de las denominadas vigencias futuras. La rigidez del PGN se profundiza con la aprobación frecuente de leyes que generan gasto adicional de manera transitoria o permanente.
Clasificación JEL: H41, H53, H54.
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Abstract:
						                           
This paper explores in detail the transfer and investment components of the General Budget of the Nation, whose composition is complex to evaluate due to the nature and variety of its items. For the study of these items, the literature on the political economy of the budget and the budget process in Colombia is considered. The transfer and investment items represent about 60 % of the General Budget and have great inflexibility of public spending, due to the diversity of appropriations with legal backing, especially in the transfer’s item. The investment is made up of a wide range of social programs, subsidies, and infrastructure projects, which in some cases correspond to commitments acquired in previous terms, through the so-called future terms. The rigidity of the budget deepens with the frequent approval of laws that generate additional spending on a temporary or permanent basis.
JEL Classification: H41, H53, H54.
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Introducción


En Colombia el presupuesto general de la nación (PGN) es el instrumento a través del cual se asignan los recursos del Gobierno nacional para alcanzar sus objetivos de política fiscal. En términos prácticos, el presupuesto tiene un componente de ingresos y otro de gastos. Dentro de los ingresos se incluye la estimación de los impuestos que pagan las empresas y las personas naturales y los recursos del crédito que afectan los niveles de endeudamiento público. Por su parte, el componente de gastos recoge las apropiaciones para funcionamiento, inversión y servicio de la deuda. Al interior del funcionamiento se incorpora el costo de la nómina, los gastos generales y las transferencias.

La preparación del PGN está a cargo del Gobierno nacional con base en el trabajo del Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP), el Departamento Nacional de Planeación (DNP) y los diferentes ministerios y entidades descentralizadas. El Congreso de la República es la corporación encargada de estudiar y tramitar el proyecto presentado por el Gobierno, el cual una vez aprobado se convierte en ley de la República para iniciar, después de pasar por la sanción presidencial, la etapa de ejecución a partir del 1 de enero de cada año. Tanto las fuentes de ingreso como el gasto del PGN reflejan el marco institucional que define el papel del Gobierno y del Congreso en el presupuesto, y la interacción entre diferentes fuerzas y actores políticos y económicos, que inciden en la distribución del gasto público.

El PGN se caracteriza por la inflexibilidad del gasto y por la complejidad de algunos componentes como los de transferencias y de inversión, lo que compromete el análisis y la discusión pública sobre la evolución e incidencia económica de los impuestos y del gasto. Las transferencias y la inversión no se pueden dimensionar sin un estudio detallado, que permita desagregar y organizar las diferentes partidas que allí se clasifican, las cuales en la mayoría de los casos tienen respaldo legal o corresponden a programas sociales que se han mantenido durante varios gobiernos. Teniendo en cuenta dichas limitaciones, el objetivo de este documento es analizar de manera minuciosa los componentes de transferencias y de inversión del PGN, que explican en la actualidad cerca del 60 % de las apropiaciones totales del presupuesto. Para comprender la naturaleza de estas partidas en el documento se incluye una revisión sobre la economía política del presupuesto y una descripción sobre el proceso presupuestal de Colombia y sus limitaciones.

La principal contribución de este artículo es brindar una descomposición detallada sobre los gastos de transferencias e inversión del PGN. Esta descomposición permite aproximar de manera más profunda la distribución del gasto público, su incidencia y su inflexibilidad. El ejercicio de descomposición toma como referencia las partidas del presupuesto final para los años 2010, 2016 y 2019 en el caso de las transferencias y el presupuesto inicial para los años 2002, 2010, 2016 y 2019 en el caso de la inversión.
7



Las cifras analizadas indican una gran inflexibilidad del gasto público, especialmente en el rubro de transferencias. Este rubro representa en promedio para el periodo 2002-2019 el 38 % del PGN y está compuesto por una amplia gama de partidas, dentro de las cuales sobresalen las apropiaciones para el pago de pensiones y el Sistema General de Participaciones (SGP). Las demás partidas que componen las transferencias se encuentran respaldadas en su mayoría por la Constitución y la ley. En el caso de la inversión, que representa en promedio el 18 % del PGN, existen menos rigideces y en consecuencia el Gobierno tiene mayor autonomía para programar el gasto de acuerdo con la evolución de las finanzas públicas y la economía. No obstante, en los últimos años los recursos se han inflexibilizado por la utilización del mecanismo de las vigencias futuras y por los programas sociales que han venido trasladándose entre diferentes gobiernos. Cabe resaltar que la inversión no solo está integrada por proyectos de infraestructura, sino por asignaciones para subsidios, programas sociales y formación de capital humano. Las apropiaciones para infraestructura solo representan el 20 % del total del componente de inversión.

El documento contiene cinco secciones, además de esta introducción. En la primera sección se presentan algunas generalidades sobre el presupuesto y se hace énfasis en la economía política subyacente en las decisiones presupuestales que señala la literatura. La segunda sección examina el proceso presupuestal en Colombia. La tercera expone los principales problemas que enfrenta el PGN.

La cuarta sección presenta en detalle los componentes de transferencias e inversión del PGN y resume el costo fiscal de las leyes aprobadas en el periodo 2003-2019. Finalmente, la quinta sección presenta algunos comentarios finales sobre el proceso presupuestal en Colombia.





I. Generalidades sobre el presupuesto y su naturaleza política 


El presupuesto del Gobierno corresponde a la estimación de sus ingresos y a la programación de sus gastos durante un periodo de tiempo, que generalmente es de un año. Dentro de los ingresos se incorporan las rentas tributarias y no tributarias y los recursos del crédito interno y externo. El componente del gasto contiene las partidas necesarias para atender el funcionamiento de la administración, las transferencias a otros niveles de Gobierno y a diferentes agentes económicos, los recursos para el desarrollo de proyectos de inversión y el servicio de la deuda interna y externa. Por el principio de equilibrio presupuestal, el total de los ingresos es igual al de los gastos, independientemente de que el país financie parte de sus obligaciones con deuda.

La elaboración del presupuesto se realiza con base en las normas presupuestales, las restricciones económicas y financieras impuestas por la ley y la estimación de una serie de variables macroeconómicas y parámetros como el crecimiento del producto, la variación del tipo de cambio, el precio del petróleo, la inflación y las tarifas de los impuestos, entre otras. Algunas partidas de gasto como el servicio de la deuda, las apropiaciones para el pago de pensiones y otros compromisos definidos por la Constitución y la ley representan gasto inflexible para los gobiernos, toda vez que su inclusión en el presupuesto no depende de la coyuntura económica y fiscal por la que atraviesa el país, sino de elementos normativos que imponen una obligación al Estado. La composición del gasto refleja los objetivos del Gobierno en materia de política fiscal en respuesta a sus funciones básicas de asignación de recursos, distribución del ingreso y estabilización económica, que se definen normalmente en los planes de desarrollo.



A. Algunos aspectos teóricos sobre el proceso político del presupuesto 


El presupuesto anual es el producto de un ejercicio técnico en el que intervienen distintos funcionarios del Gobierno que desarrollan tareas específicas en el proceso de preparación y de presentación del proyecto ante el poder legislativo. No obstante, por su naturaleza, el presupuesto es el resultado de un proceso político que manifiesta relaciones derivadas de la economía política, las cuales inciden en los ingresos y los gastos. En el caso de los impuestos, es el Congreso el responsable de establecer los diferentes tipos de tributos, sus tarifas y bases gravables al igual que las actividades exentas y excluidas de gravámenes. Allí se definen las personas, las empresas y en general, las actividades económicas sobre las que recaen los tributos. Así mismo, es en el Congreso donde se decide la distribución de las cargas impositivas entre los principales factores de la producción como son el trabajo, el capital y la tierra. Sin embargo, los debates legislativos sobre estos temas se llevan a cabo en medio de presiones de grupos e individuos que buscan la protección de sus intereses o están representados en el Parlamento (Di John, 2006). Las decisiones presupuestales en materia de gasto son, de acuerdo con Scartascini y Stein (2009), el producto de un ejercicio colectivo en el cual participan diferentes actores con incenti­vos particulares cuyo relacionamiento se establece en un marco institucional y normativo. Dentro de estos actores sobresalen el presidente y sus ministros, los legisladores, la sociedad civil, los empresarios y los gremios económicos. Las normas e instituciones definen la manera en que interactúan dichos actores y el peso de cada uno de ellos en el proceso presupuestal.

Desde el ángulo de la economía política se ha tratado de esclarecer la relación existente entre los resultados fiscales y diversos factores institucionales dentro de los que se consideran los sistemas electorales y las normas que regulan los procesos presupuestales en los diferentes países. Para el caso de Latinoamérica, Stein et al. (1998) evalúan la influencia de estos factores sobre el tamaño del sector público, el déficit fiscal, la deuda pública y la postura de la política fiscal. En el mismo sentido, Alesina et al. (1996) analizan el efecto de la estabilidad de las instituciones presupuestales sobre el comportamiento de las variables fiscales. Para los países de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), Hallerberg y Von Hagen (1999) examinan la asociación entre el déficit fiscal y los sistemas electorales y las normas e instituciones presupuestales. Otros estudios han examinado el impacto de los regímenes e instituciones políticas sobre las decisiones de gasto público y sobre el balance fiscal (Cheibub, 2006; Milesi-Ferretti et al., 2002; Persson y Tabe­llini, 2001, 2003; Persson et al., 2003, 2007). La literatura también indaga por el vínculo entre los ciclos electorales y el comportamiento del gasto público (véase, por ejemplo, Bojar, 2017).

Las relaciones entre los actores que intervienen en el presupuesto se han representado a través de distintos modelos teóricos. Ponzetto y Troiano (2018) investigan la preferencia de los políticos por ciertos tipos de bienes públicos, diferenciando el gasto que genera beneficios inmediatos y su provisión es fácilmente identificada por los votantes, del gasto que tiene resultados a más largo plazo y es menos visible para los votantes, como la inversión en capital humano. De acuerdo con estos autores, cuando los votantes no son conscientes de los efectos positivos en el largo plazo del gasto público en inversión, no recompensan a los políticos que promueven este tipo de gasto, situación que llevaría a equilibrios con menor crecimiento económico y menor gasto productivo.

El modelo de burocracia de Niskanen (1968) estudia el nexo entre los burócratas y los políticos, el cual depende de la distribución de poderes y de la influencia de los partidos políticos en las decisiones presupuestales. Mientras que los burócratas buscan maximizar el tamaño del presupuesto, sujeto a las restricciones institucionales que enfrentan, los políticos están interesados en garantizar un presupuesto que maximice la provisión de los bienes públicos y satisfaga al votante medio. De esta forma, el proceso presupuestal se realiza a través de un intercambio permanente entre políticos y burócratas
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Wildavsky (1986) analiza teóricamente el proceso presupuestal y concluye que el presupuesto del año anterior es el principal factor que explica la determinación y aprobación del presupuesto del año vigente. El modelo utiliza procedimientos secuenciales o iterativos, cuyos resultados dependen del orden en el que se deciden los eventos. Para el proceso de decisión presupuestal, el modelo de Wildavsky encuentra que las decisiones del presupuesto vigente deben considerar las decisiones del año anterior, debido al alto grado de compromisos de recursos que implican las decisiones públicas. Este modelo es un reflejo de la inflexibilidad que generalmente acompaña las decisiones presupuestales en materia de gasto.

El modelo de agente-principal también ha sido utilizado para estudiar los procesos de decisión presupuestal. Olivera (2008) encuentra tres relaciones de este tipo entre los actores que intervienen en el proceso presupuestal, las cuales se caracterizan por la asimetría de información y afectan los resultados cuando las preferencias del principal y del agente no se orientan al mismo objetivo. La primera relación ocurre al interior del poder ejecutivo durante el proceso de preparación del presupuesto, porque existen diferencias entre las agencias que asignan los recursos y las entidades que los solicitan y ejecutan. En este caso, según Olivera (2008), las agencias de presupuesto no cuentan con suficiente información sobre los criterios de eficiencia ni sobre las prioridades de política de las entidades ejecutoras del gasto. La segunda relación emerge en el proceso de aprobación presupuestal, cuando entran en contacto el legislativo (principal) y el ejecutivo (agente). En esta fase, en concordancia con Olivera (2008), la asimetría se origina por la falta de información del Congreso sobre los criterios técnicos para la aprobación y seguimiento del presupuesto, lo cual no permite garantizar la calidad del gasto público. La tercera relación surge en la etapa de ejecución del presupuesto entre los votantes y los políticos elegidos. La asimetría tiene origen en que los votantes no cuentan con los mecanismos suficientes para evaluar el cumplimiento de las políticas y programas ofrecidos por el político electo.







II. Proceso presupuestal en Colombia 


En Colombia, la normatividad sobre el PGN se consigna en la Constitución Política de 1991 y en el Estatuto Orgánico del Presupuesto, el cual está conformado, entre otras normas, por la Ley 38 de 1989 y el Decreto 111 de 1996. Allí se establecen las reglas para la preparación, presentación, aprobación y ejecución del presupuesto. El control político sobre el presupuesto lo ejerce el Congreso y el control fiscal la Contraloría General de la República. Desde la Constitución de 1991, la Corte Constitucional es la institución encargada de examinar la exequibilidad de las leyes y de resolver, en última instancia, los reclamos ciudadanos por la violación de sus derechos, a través del mecanismo de la acción de tutela. Las sentencias de esta corporación judicial y las de las otras cortes pueden eventualmente generar algún impacto en las finanzas públicas, en cuyo caso, los ministerios pueden declarar un incidente de impacto fiscal para modular, modificar o diferir los efectos de estos fallos judiciales.

La preparación del presupuesto está a cargo del MHCP, el DNP y los distintos ministerios e instituciones que conforman la administración central nacional. El trabajo de estas entidades constituye el pilar de la formulación del proyecto de ley que debe presentar el Gobierno al Congreso durante los primeros diez días de las sesiones ordinarias que inician el 20 de julio de cada año. Este proyecto se prepara con base en (i) las prioridades de gasto definidas en el Plan Nacional de Desarrollo, que anualmente se materializan en el Plan Operativo Anual de Inversiones, y en (ii) las metas macroeconómicas fijadas en el Marco Fiscal de Mediano Plazo (MFMP), el Marco de Gasto de Mediano Plazo (MGMP) y la Ley de la Regla Fiscal. El MFMP incluye las metas fiscales para un horizonte de diez años y el MGMP determina los techos de gasto de las entidades que integran el PGN para un periodo de cuatro años. En la práctica, mientras el DNP coordina la preparación del componente de inversión del proyecto, el MHCP define las apropiaciones necesarias para atender el funcionamiento y la deuda del Gobierno nacional y sus entidades descentralizadas. El MHCP es la entidad encargada de integrar los diferentes componentes de la propuesta y de presentar el proyecto al Congreso. Una vez presentado el proyecto al Congreso se inicia una primera fase de discusión en las comisiones tercera y cuarta de Senado y Cámara, que deja como resultado la aprobación del monto total del proyecto, antes del 5 de septiembre de cada año (Cárdenas et al., 2006). En el segundo debate, que debe finalizar antes del 25 de septiembre, se pueden realizar algunas modificaciones al proyecto, sin alterar el monto aprobado. El trámite del proyecto en el legislativo culmina a finales de octubre con la aprobación de la ley de presupuesto, que luego pasa a sanción presidencial.

En Colombia, de acuerdo con la Constitución Política, el Congreso no está facultado para aumentar o modificar el gasto propuesto por el Gobierno. Esta corporación puede sugerir o proponer modificaciones al proyecto, las cuales pueden ser o no ser acogidas por el Gobierno. No obstante, desde la Constitución de 1991 el Congreso tiene la facultad de aprobar leyes que generan gasto. Su impacto fiscal y coherencia con el MFMP deben ser evaluados por la administración central nacional de acuerdo con la Ley de Transparencia y Responsabilidad Fiscal (Ley 819 de 2003). En todo caso, si el proyecto de presupuesto presentado por el Gobierno no se aprueba en las fechas establecidas, la propuesta del ejecutivo se convierte en ley.

La fase de ejecución del presupuesto está a cargo del Gobierno nacional dentro de un periodo de tiempo que inicia el 1 de enero y termina el 31 de diciembre de cada año. Esta fase conlleva, entre otros procesos, la adquisición de compromisos sobre las partidas de gasto aprobadas y el pago efectivo por parte de la Tesorería General de la Nación y de las tesorerías de las entidades descentralizadas que ejecutan sus recursos propios. Si al terminar la vigencia fiscal algunas de las partidas del presupuesto no están comprometidas, las apropiaciones asignadas o parte de ellas simplemente se pierden. Por el contrario, si estas apropiaciones han surtido todos los trámites del proceso de ejecución, con excepción del pago, se generan unas cuentas por pagar a cargo del ejecutivo. Cuando solo existe un compromiso sobre las partidas, las normas contemplan la figura de las reservas de apropiación. Tanto las cuentas por pagar como las reservas presupuestales culminan el proceso de ejecución en la siguiente vigencia fiscal.

Durante la etapa de ejecución también se pueden efectuar algunas modificaciones sobre el presupuesto aprobado. La primera modificación es el traslado entre las partidas asignadas para el funcionamiento y entre los programas y proyectos de inversión, y la segunda es el aplazamiento o la reducción de las apropiaciones. La tercera modificación posible corresponde a la adición a la ley de presupuesto que requiere de un trámite ante el Congreso. Solo en situaciones excepcionales, como en la declaratoria del Estado de emergencia económica, social y ecológica, el Gobierno puede imponer tributos y ejecutar gastos sin un trámite previo ante el Congreso.

En los párrafos precedentes se describe de manera general las reglas formales del proceso presupuestal colombiano. No obstante, como se señaló en la anterior sección, al ser un proceso de naturaleza política, los resultados presupuestales y su impacto sobre las variables fiscales están influenciados por el papel que ejercen diversos actores en cada una de las etapas del proceso presupuestal. De acuerdo con Cárdenas et al. (2006), en la etapa de preparación, los ministros pueden individualmente seleccionar sus prioridades de gasto y favorecer algún tipo de proyectos o presionar ciertos gastos con o sin influencia de los miembros del Congreso. Por su parte, el presidente de la República dispone de cargos de libre nombramiento y remoción y puede utilizar el presupuesto de inversión como herramienta de negociación frente al Congreso. Si bien el Parlamento no dispone de un presupuesto separado como el que existió hasta 1991, algunos de sus miembros, especialmente los integrantes de las comisiones económicas y aquellos que están vinculados a los partidos que respaldan al Gobierno, utilizan el PGN como un mecanismo de negociación que no está contemplado formalmente en las normas (Cárdenas et al., 2006).

Históricamente, el MHCP ha tenido un papel preponderante en el proceso presupuestal. Dentro de este ministerio se encuentra la Dirección General del Presupuesto Público Nacional, responsable, por un lado, de formular el presupuesto de funcionamiento y, por otro, de compilar los gastos de funcionamiento e inversión para la presentación de la Ley de Presupuesto. Como ya se mencionó, el DNP prepara el componente de inversión del presupuesto, con base en el trabajo de las diferentes unidades técnicas que se encargan de realizar un seguimiento sectorial y de identificar las prioridades de gasto. A pesar del importante rol que desempeñan estas instituciones en la preparación y ejecución del PGN, aún existen algunos problemas, limitaciones y dificultades en el proceso presupuestal de Colombia.





III. Algunas dificultades del presupuesto general de la nación 


Algunas de las dificultades actuales del PGN, de acuerdo con el Informe de la Comisión del Gasto y la Inversión Pública (2017), son la inflexibilidad, la separación de tareas entre el MHCP y el DNP durante la fase de preparación, la relación difusa entre el Plan Nacional de Desarrollo y el PGN que entorpece la priorización del gasto, la ausencia de sistemas modernos de información, los mecanismos de escape al principio de anualidad y el exceso de normas. En Colombia, la inflexibilidad del PGN tiene origen en la rigidez del gasto impuesta por la Constitución y las leyes, y en la existencia de rentas con destinación especial. Este tipo de rentas aún se establecen en las leyes, a pesar de que la Constitución de 1991 las eliminó, con excepción de las participaciones regionales, las partidas para inversión social y las transferencias a favor de las antiguas intendencias y comisarías. La inflexibilidad también se observa en las diferentes partidas de funcionamiento y, en menor medida, en las del componente de inversión, con las denominadas vigencias futuras, cuya ejecución reduce el espacio a otros programas y proyectos.

Las transferencias territoriales, las apropiaciones para el pago de pensiones y el servicio de la deuda representan algunas de las inflexibilidades del presu­puesto. Así mismo, como se mostrará en la siguiente sección, muchas partidas que se clasifican dentro del componente de transferencias tienen respaldo legal y en la práctica resultan inamovibles. En el presupuesto de inversión, si bien el Gobierno tiene mayor autonomía para hacer ajustes y definir prioridades, el desarrollo de las vigencias futuras y la incorporación de diversos programas, como el de Familias en Acción y los subsidios sobre las tarifas de servicios públicos, entre otros, han venido coartando el margen de maniobra de la administración nacional.

En el estudio de Echeverry et al. (2004) se afirma que el 94 % del PGN es inflexi­ble, lo cual significa que el ejecutivo se limita a programar el gasto definido previamente a través de las leyes y, solo marginalmente, puede incorporar nuevos programas, redefinir prioridades de gasto y realizar ajustes en concordancia con las necesidades de la política económica. El establecimiento de gasto inflexible es visto como una forma de proteger el financiamiento de ciertas actividades, programas y sectores frente a eventuales cambios en la orientación de la política fiscal y frente a posibles ajustes derivados de la reducción de los ingresos o del aumento del déficit del Gobierno. No obstante, la inflexibilidad representa una pérdida de autonomía del Gobierno en el proceso de preparación presupuestal y en la orientación del gasto. La inflexibilidad es un mecanismo de atrapamiento de las rentas del Estado y constituye una barrera que restringe la capacidad de los gobiernos para ejecutar sus planes econó­micos y sociales (Echeverry et al., 2004).

Por otro lado, según la Comisión del Gasto y la Inversión Pública, la separación de funciones entre el MHCP y el DNP en la fase de preparación del PGN es una de las grandes limitaciones institucionales en el proceso presupuestal de Colombia. Según su Informe final (2017), la separación de tareas genera ejercicios paralelos que a veces se traslapan, dificulta la coordinación entre entidades y no facilita la evaluación integral de los resultados del presupuesto. Adicionalmente, la separación de funciones por componentes del presupuesto no permite identificar las partidas de funcionamiento con impacto futuro en los gastos de inversión. Sin embargo, aún no se puede determinar con claridad cuál entidad debería asumir la preparación integral del PGN y cuál debería ser el papel del DNP en caso de que esta tarea se asigne al MHCP. Algunos exdirectores y exministros de Hacienda estiman que el DNP tiene fortalezas en el conocimiento de diferentes sectores que es necesario considerar frente a una eventual reforma
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Con respecto al vínculo entre el Plan Nacional de Desarrollo y el PGN, la Comisión valora que la planeación dejó de ser un mecanismo estratégico para la asignación de los recursos públicos, pese a que la aprobación del Plan es facultad del Congreso a partir de la Constitución Política de 1991. De acuerdo con la Comisión, si bien el Plan Nacional de Desarrollo contiene objetivos e instrumentos de política económica para el periodo de Gobierno, en la práctica solo es un inventario de proyectos que no son de obligatorio cumplimiento, lo cual dificulta la priorización del gasto y la evaluación de la política fiscal del Gobierno.

Por otra parte, el PGN no dispone de un sistema de información con clasificadores modernos que faciliten organizar y consolidar el gasto según diferentes criterios y para los distintos fines del Gobierno, como son los flujos de tesorería, la contabilidad pública, las estadísticas económicas y presupuestales y la información de crédito público. Con todo, es menester reconocer que en los últimos años se vienen dando pasos en esa dirección, especialmente con el propósito de desarrollar los insumos necesarios para aplicar integralmente la metodología de causación que propone el Manual de estadísticas de finanzas públicas del Fondo Monetario Internacional (2014).

Además, la Comisión del Gasto y la Inversión Pública señala que para escapar del principio presupuestal de la anualidad y de las normas de contratación pública se ha venido desplegando una serie de mecanismos ineficientes en el manejo de los recursos públicos, como son el de las vigencias futuras, la fiducia pública y los patrimonios autónomos
10
.

Finalmente, se considera que hay un exceso de normas para regular el presupuesto, lo cual ocasiona ineficiencia y dificulta los procesos de preparación, aprobación y ejecución presupuestal.





IV. Las cifras del presupuesto 


El PGN está integrado por los presupuestos del Gobierno nacional y el de los establecimientos públicos nacionales. Estos establecimientos son entidades descentralizadas que se ocupan de ejecutar diferentes funciones del Estado.

Dentro de estas entidades sobresalen el Servicio Nacional de Aprendizaje (Sena), el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), el Instituto Nacional de Vías (Invías), las superintendencias, la Agencia Nacional de Infraestructura (ANI), la Agencia Nacional de Hidrocarburos (ANH) y la Escuela Superior de Administración Pública (ESAP). En general, el PGN tiene un componente de ingresos y otro de gastos. Como se mencionó, los ingresos corresponden a la estimación del recaudo de impuestos, de otras rentas no tributarias, de los recursos del crédito y de las rentas propias de los establecimientos públicos. Por el lado del gasto, el PGN incorpora las partidas necesarias para atender el funcionamiento, la inversión y el servicio de la deuda de la administración central nacional y de las entidades descentralizadas.

Entre 2002 y 2019 las apropiaciones del PGN se ubicaron en promedio en 26.1 % del PIB, de los cuales el 24.2 % del PIB se atendió con rentas nacionales y el 1.9 % del PIB con recursos propios de los establecimientos públicos. Durante este periodo, el funcionamiento constituyó el principal rubro de gasto con un promedio de 14.2 % del PIB. Al interior de esta partida, los gastos de personal explican en promedio 2.9 % del PIB, los gastos generales 0.9 % del PIB y las transferencias 10.1 % del PIB. Dentro del componente de funcionamiento, el rubro más importante es el de transferencias, que ascendió de 9.4 % del PIB en 2002 a 11.1 % del PIB en 2010, para ubicarse en 10.6 % en 2019 (Figura 1 y Cuadro 1).
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Figura 1



Presupuesto general de la nación, transferencias e inversión (porcentaje del PIB)






* La información corresponde al presupuesto definitivo de cada año.



Fuente: MHCP.











Cuadro 1




Presupuesto general de la nación (porcentaje del PIB)*
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* La información corresponde al presupuesto definitivo de cada año



Fuente: MHCP.








Durante el mismo periodo la inversión representó en promedio 4.7 % del PIB, y corresponde a los recursos asignados a proyectos de infraestructura y a diversos subsidios y programas sociales, entre otros. El presupuesto de inversión no ha sido estable, sino que ha fluctuado de acuerdo con la situación macroeconómica del país y la disponibilidad de recursos del Gobierno nacional. En los últimos años la inversión ha mostrado una tendencia decreciente al pasar de 6.1 % del PIB en 2013 a 3.9 % del PIB en 2019, en gran parte como conse­cuencia del choque de precios del petróleo en 2014, que afectó los ingresos fiscales. Finalmente, el servicio de la deuda, que incluye intereses y amortizaciones, representa en promedio el 7.2 % del PIB. Después de la crisis económica de finales de los noventa esta partida aumentó, como consecuencia del incremento del saldo de la deuda y posteriormente reveló una tendencia descendente, gracias al proceso de ajuste fiscal, y una mejor política de administración de la deuda.

En las siguientes subsecciones se presenta una descripción de las leyes aprobadas y su costo fiscal en el periodo 2003-2019 y luego se analiza en detalle los rubros que integran el presupuesto de transferencias (años 2010, 2016 y 2019) e inversión (2002, 2010, 2016 y 2019) con el fin de dimensionar y precisar el tipo de partidas, programas y proyectos que se incluyen en estos componentes. Las partidas del rubro de transferencias generalmente están respaldadas en la Constitución o en la ley, por lo que se caracterizan por su inflexibilidad y poco dinamismo en el tiempo. Las partidas de inversión, por el contrario, reflejan una mayor autonomía del Gobierno en el proceso de formulación presupuestal, pero como ya se señaló, en los últimos años vienen adquiriendo algún grado de rigidez debido a la inclusión de las vigencias futuras y a los compromisos políticos ligados a diversos programas sociales, como el de Familias y Jóvenes en Acción, entre otros.



A. Costo fiscal de las leyes sancionadas por el Congreso de la República 


Un porcentaje importante de las partidas del presupuesto está respaldado en leyes, especialmente en los componentes de transferencias y de inversión. De esta manera, la actividad legislativa representa un mecanismo de presión sobre el gasto público que contribuye a la inflexibilidad, convirtiendo al Congreso en un actor sustancial de los resultados fiscales. La medición del impacto de las leyes sancionadas constituye un avance en el proceso de transparencia y responsabilidad fiscal. Con el propósito de evaluar el impacto del ejercicio legislativo en las finanzas del Gobierno, la Ley 819 de 2003 decretó que en el MFMP debe incluirse un capítulo con el inventario de las leyes aprobadas en la vigencia anterior, junto con la estimación del costo de todas aquellas leyes que tengan efecto sobre el gasto público de forma transitoria o permanente y una evaluación de su coherencia con los planes financieros del Gobierno. Este proceso comienza con un seguimiento a cada ley desde el surgimiento de la iniciativa, la cual debe contener un análisis de su impacto fiscal, para que la discusión del proyecto se realice tomando en cuenta su incidencia en las finanzas públicas
11
.

En el Cuadro 2 se presentan las leyes aprobadas entre 2003 y 2019, diferenciando aquellas con impacto fiscal, independientemente de que su costo pueda ser cuantificable o no. Según esta información, durante dicho periodo se aprobaron 1224 leyes (72 en promedio por año) y cerca de la mitad tenía impacto permanente o transitorio sobre las finanzas públicas
12
. Los años en los que se aprobaron más leyes con consecuencias para el fisco fueron 2005, 2006 y 2009, con 41, 46 y 48 normas, respectivamente.

El costo fiscal anual de las leyes aprobadas en el periodo 2003-2019 (eje izquierdo), así como el costo acumulado de estas leyes (eje derecho), de acuerdo con las estimaciones del MHCP, se presenta en la Figura 2. Como allí se observa, el costo total acumulado de las leyes aprobadas en el periodo asciende a $ 36.5 billones (3.4 % del PIB), de los cuales $ 23.2 billones (2.2 % del PIB) tienen carácter permanente. Dado que el costo de algunas leyes no está cuantificado en los marcos fiscales, su impacto en las finanzas públicas está subestimado. No obstante, en el proceso de formulación del presupuesto estas obligaciones se deben incorporar, lo que genera mayor presión sobre el gasto público. Es importante destacar que para los años 2005, 2011, 2012 y 2016 se estiman los costos más altos de las leyes aprobadas durante el periodo. En estos cuatro años se acumula cerca de la mitad de los costos fiscales totales de las leyes sancionadas entre 2003 y 2019. Las leyes aprobadas en 2011 son las de mayor costo fiscal, con un valor estimado de $ 5.7 billones. Dentro de estas normas se puede destacar la Ley 1438, que reforma el Sistema General de Seguridad Social en Salud, al unificar el Plan Obligatorio de Salud (POS) del régimen subsidiado y del contributivo para todos los residentes del país, con un costo estimado por la Dirección General del Presupuesto Público Nacional de $ 1.3 billones. También se puede destacar la Ley 1448 sobre reparación de víctimas, que fijó medidas sobre la atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto armado interno, por hechos ocurridos a partir de enero de 1985, con un costo de $ 1.3 billones. Además, sobresale la Ley 1432, que crea el Sistema Nacional de Vivienda de Interés Social, establece el subsidio familiar de vivienda y reforma el Instituto de Crédito Territorial, y tiene un costo estimado de $ 0.8 billones.




Cuadro 2




Leyes aprobadas, 2003-2019*
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* Incluyen leyes con costo fiscal, independientemente de que este pueda ser cuantificable o no.



Fuente: MFMP del periodo 2004-2020. https://www.urf.gov.co/webcenter/portal/EntidadesFinancieras/pages_EntidadesFinancieras/PoliticaFiscal/MarcoFiscalMedianoPlazo/otrosmarcosfiscalesdemedianoplazo









Otras normas con costo fiscal elevado son la Ley 1537 de 2012, que promueve el desarrollo urbano y el acceso a la vivienda, con un costo anual estimado de $ 1.1 billones, la Ley 1580 de 2012, que instituye la pensión familiar, con un costo estimado de $ 1.1 billones y la Ley 1654 de 2013, que otorga facultades extraordinarias al presidente de la República para modificar la estructura y la planta de personal de la Fiscalía General de la Nación, con un costo anual estimado de $ 1 billón. Adicionalmente, se pueden destacar la Ley 1709 de 2014, que reforma el Código Penitenciario y Carcelario, con un costo fiscal estimado de $ 1.1 billones (de los cuales $ 0.8 billones son transitorios y $ 0.3 billones permanentes), y la Ley 1797 de 2016, que regula la operación del Sistema General de Seguridad Social en Salud, con el fin de establecer medidas financieras y operativas para el saneamiento de las deudas del sector con un costo permanente estimado de $2.8 billones.




[image: 169170259006_gf3.png]


Figura 2



Costos estimados de las leyes aprobadas, 2003-2019 (miles de millones constantes de 2019)







Fuente: MFMP (2019).












B. Presupuesto de transferencias 


Las transferencias corresponden a los recursos que el Gobierno nacional entrega, sin contraprestación, a otros sectores de la economía, incluidos los gobiernos subnacionales, los grupos de la población más vulnerables y las entidades que desarrollan actividades en el sector privado. Este componente de gasto está integrado por una gama amplia de partidas dentro de las que resaltan los compromisos del Gobierno en materia de pensiones y los recursos que se deben girar a las regiones, a través del SGP, con el fin de atender el financiamiento de la educación básica, la salud, los servicios de agua potable y la provisión de otros servicios. Adicionalmente, en el rubro de transferencias se incluyen los recursos para el funcionamiento de las universidades públicas, las partidas para cubrir el aseguramiento al sistema de salud, el costo de los fallos judiciales en contra del Estado, los programas para víctimas y desmovilizados del conflicto, la alimentación de la población carcelaria, los pagos a organismos internacionales en los que Colombia participa, las asignaciones para atender el costo de campañas electorales, los recursos para la atención de desastres, la participación en el IVA de las antiguas intendencias y comisarías, y las transferencias a favor del departamento de San Andrés y Providencia, entre otras. En términos generales, la mayoría de las partidas que se incluyen en el rubro de transferencias tienen respaldo constitucional o legal y, en consecuencia, representan gasto inflexible
13
.

En el Cuadro 3 se expone una desagregación amplia de las partidas incluidas dentro del presupuesto de transferencias, para los años 2010, 2016 y 2019
14
. Como allí se observa, las transferencias ascendieron de $ 59.8 billones (11.1 % del PIB) en 2010, a $ 86 billones (10.1 % del PIB) en 2016 y a $ 112.8 billones (10.6 % del PIB) en 2019. Los principales rubros son los de pensiones y el SGP, que en conjunto explican alrededor del 72 % del presupuesto por transferencias. Con respecto a las apropiaciones para el pago de pensiones, que ascendieron a 3.7 % del PIB en 2019, la mayor parte de los recursos se dirigieron a Colpensiones (1.1 % del PIB), a los jubilados de la antigua Caja Nacional de Previsión Social (Cajanal; 0.7 % del PIB), a las cajas de retiro de la policía y de las fuerzas militares (0.6 % del PIB), y al fondo de pensiones y jubilaciones del magisterio (0.7 % del PIB) (Cuadro 4). Se destaca que el Estado colombiano ha acumulado pasivos pensionales asociados a los jubilados de empresas públicas ya extintas como los Ferrocarriles Nacionales de Colombia, Telecom y los exfuncionarios del Instituto de los Seguros Sociales (ISS), entre otros. En cuanto al SGP, cuya asignación alcanzó 3.9 % del PIB en 2019, los recursos se dirigen principalmente a educación (2.2 % del PIB) y a salud (1 % del PIB)
15
.




Cuadro 3.




Transferencias del PGN*
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* La información corresponde al presupuesto definitivo de cada año.



Fuente: MHCP.











Cuadro 3.




Transferencias del PGN* (Con...)
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* La información corresponde al presupuesto definitivo de cada año.



Fuente: MHCP.








Después de las asignaciones para pensiones y SGP, en 2019 se ubican en orden de importancia los recursos para atender el aseguramiento y otros servicios en salud, con 1.7 % del PIB, y la financiación de las universidades públicas con 0.3 % del PIB. El primer rubro atiende principalmente el esquema de aseguramiento de los regímenes contributivo y subsidiado de salud. Como se explicó, este rubro ha venido aumentando como consecuencia de la Ley 1438 de 2011. Así mismo, la reforma tributaria de 2012, que eximió a los empleadores del pago de los aportes a salud para los trabajadores con remuneración igual o inferior a diez salarios mínimos legales mensuales vigentes, generó un desfinanciamiento del régimen contributivo, que se atiende con recursos del presupuesto nacional. En el caso de las universidades, la partida se determina con base en la Ley 30 de 1992 que organizó el servicio público de la educación superior. Es importante anotar que más del 40 % de estos recursos se distribuyen entre la Universidad Nacional de Colombia, la Universidad de Antioquia y la Universidad del Valle.




Cuadro 4




Transferencias en previsión y seguridad social*
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* La información corresponde al presupuesto definitivo de cada año.

** La información de Otros incluye prestaciones sociales que no son pensiones, y otras partidas como auxilios funerarios, indemnizaciones, auxilios sindicales, programas de créditos de vivienda, programas de salud ocupacional, incapacidades y licencias de maternidad, entre otros.



Fuente: MHCP.








Las transferencias por pagos de sentencias y conciliaciones contabilizan 0.1 % del PIB en 2019 y se concentran en fallos contra el Ministerio de Defensa Nacional y la Policía Nacional (Cuadro 5). En el rubro de transferencias además se incluyen los programas para víctimas y desmovilizados del conflicto armado por 0.1 % del PIB, la alimentación y atención para la población carcelaria por 0.1 % del PIB y los aportes a organismos internacionales, que se dirigen principalmente a la Organización de las Naciones Unidas (Ley 13 de 1945), la OCDE (Ley 1450 de 2011), algunos fondos binacionales, la Organización Mundial de la Salud (Ley 19 de 1959), la Organización de los Estados Americanos (Ley 1 de 1951, Ley 77 de 1986), la Corte Penal Internacional (Ley 742 de 2002), la Secretaría General de la Comunidad Andina (Ley 8 de 1973), el Sistema Económico Latinoamericano (Ley 15 de 1979), la Organización Internacional del Trabajo (Ley 49 de 1919), la Organización Mundial del Comercio (Ley 170 de 1994), la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Ley 252 de 1995), el Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina (Ley 17 de 1980), la Organización Internacional de Policía Criminal (Interpol) y el Convenio Andrés Bello (Ley 20 de 1973, Ley 122 de 1985 y Ley 20 de 1992) (Cuadro 6).

En el rubro de transferencias del PGN también se incluye una gama amplia de otras transferencias con menor valor, que en la mayoría de los casos tienen respaldo legal y alcanzan $ 5.1 billones (0.5 % del PIB) en 2019, como se muestra en el Cuadro 3. Dentro de estas partidas se encuentran las transferencias realizadas al Fondo Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, que funciona como una cuenta especial administrada por el Ministerio del Interior, y al Fondo Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres, que atiende las necesidades originadas en situaciones de desastre o calamidad. También se destacan los recursos para la Defensoría del Pueblo, el Fondo para la Defensa de los Derechos e Intereses Colectivos y el Fondo Nacional del Notariado, así como las transferencias por participación en el IVA de las antiguas intendencias y comisarías, la financiación de partidos y campañas electorales y la promoción y desarrollo de la cultura. Igualmente se destacan las transferencias para San Andrés y Providencia establecidas en la Ley 1 de 1972 y las transferencias de recursos a los municipios con resguardos indígenas, definidas en las leyes 44 de 1990 y 223 de 1995.

Por último, en el Cuadro 3 se presenta bajo una partida denominada “resto” de “otras transferencias” un monto de gasto que en 2019 alcanza 0.4 % del PIB. En este grupo de partidas de gasto se registra una serie de obligaciones del Gobierno con diferente propósito, entre las cuales se encuentran partidas con respaldo legal o incluidas por decreto y algunas sin asignar para la distribución previo concepto de la Dirección General del Presupuesto Público Nacional. Dentro de estos rubros están las transferencias de los excedentes financieros de los establecimientos públicos a la nación, las transferencias del Gobierno al Hospital Militar Central, los apoyos para el sector agropecuario y la industria, algunas transferencias para el Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior (Icetex), las subvenciones a Satena y los apoyos al Colegio Boyacá, al Colegio Mayor de San Bartolomé y a algunos institutos técnicos y tecnológicos. Para una lista completa de estas partidas y sus respectivos montos, véase el Anexo de este documento.




Cuadro 5




Sentencias y conciliaciones por entidades*
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* La información corresponde al presupuesto definitivo de cada año.



Fuente: MHCP.











Cuadro 6.




Transferencias a organismos internacionales, 2019*
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* La información corresponde al presupuesto definitivo de cada año.



Fuente: MHCP.












C. Presupuesto de inversión 


El presupuesto de inversión está a cargo del DNP y abarca proyectos de infraestructura, subsidios y una serie de programas sociales y de formación de capital humano, entre otros. De esta manera, el presupuesto de inversión es una mezcla de proyectos y programas de diversa naturaleza, que compiten entre sí por los recursos y, contrario a lo esperado, no reflejan estrictamente la asignación de recursos públicos para formación interna bruta de capital fijo. Las partidas del presupuesto de inversión se pueden clasificar de diferentes formas siguiendo criterios geográficos, económicos e institucionales. En esta sección se utiliza una clasificación económica e institucional del DNP. De acuerdo con esta clasificación, el presupuesto de inversión se divide en seis categorías que corresponden a infraestructura, subsidios, recurso humano, estudios e investigación, equipos, materiales y suministros; y administración del Estado. En el componente de infraestructura se incluyen principalmente los recursos para construcción y mantenimiento de obras civiles, y en el de subsidios las partidas asignadas a distintos tipos de subvencio­nes como las de tarifas de servicios públicos, vivienda, salud y atención a distintos grupos de población vulnerable. El componente de recurso humano contiene las partidas para formación de capital humano, y la categoría de investigación, las apropiaciones para el financiamiento de estudios de distintas entidades. La categoría de equipos, materiales y suministros incorpora las apropiaciones para la adqui­sición de insumos, especialmente en el sector de defensa, y la administración del Estado recoge los recursos para cubrir diversos programas de tipo administrativo.

Las apropiaciones incluidas en cada una de estas categorías se revisan anualmente dependiendo de los planes de desarrollo del Gobierno y de sus políticas, por lo que eventualmente pueden desaparecer algunos programas y pueden aparecer otros. Las apropiaciones también varían según los cambios en el organigrama de la administración central nacional, por la fusión, desaparición y creación de entidades. La información del presupuesto de inversión se presenta para los años 2010, 2016 y 2019, pero el análisis de las cifras se concentra en el último año. Contrario al presupuesto de transferencias, el Gobierno tiene mayor autonomía para realizar ajustes y definir prioridades en el presupuesto de inversión. No obstante, como se mencionó, el desarrollo de vigencias futuras y la incorporación de diversos programas sociales, como el de Familias en Acción y los subsidios sobre las tarifas de servicios públicos, entre otros, han venido limitando el margen de maniobra en el proceso de formulación del proyecto de presupuesto
16
. El presupuesto para inversión evoluciona con las condiciones de la economía y las finanzas públicas y, desde el 2014, con las restricciones impuestas por la Ley de la Regla Fiscal. En los momentos de mayor holgura fiscal, este rubro puede aumentar, mientras que, en los periodos de escasez de ingresos, la inversión generalmente se contrae. Por ejemplo, mientras en el periodo 2010-2013 se observó una tendencia creciente en el presupuesto de inversión gracias a los recursos provenientes de la actividad petrolera, desde 2014 se evidencia una contracción de la partida, ante la caída en los precios internacionales del crudo.

De conformidad con la información del DNP, las apropiaciones para subsidios, formación del recurso humano e infraestructura constituyen los componentes más importantes del presupuesto inicial de inversión, como se observa en el Figura 3 y el Cuadro 7

17
. En el año 2019 las apropiaciones para subsidios alcanzaron 1.3 % del PIB, las de formación de recurso humano 1.5 % del PIB y las de infraestructura 1.1 % del PIB. Frente a 2016, se advierte una reducción en las apropiaciones por subsidios, como consecuencia de la reclasificación de los aportes al régimen subsidiado de salud que se trasladaron al presupuesto de funcionamiento. También se observa un ligero aumento en las apropiaciones para infraestructura, por la asignación de mayores recursos al Invías y por el establecimiento de un Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

El presupuesto para infraestructura incluye proyectos dirigidos a la construcción, mantenimiento y mejoramiento de carreteras, puentes, túneles, vías férreas, infraestructura aeroportuaria y otras obras civiles. Las entidades encargadas de administrar estos proyectos se presentan en el Cuadro 8, junto con los principales proyectos que ellas adelantan. Como allí se muestra, el mayor presupuesto lo admi­nistra el Invías, responsable de los programas y proyectos de infraestructura de la red vial, férrea, fluvial y marítima y la ANI, que se ocupa de coordinar y administrar las concesiones y otros proyectos de asociación público-privada. Estas dos entida­des explican el 52.5 % de la inversión en infraestructura en el año 2019. El 47.5 % restante lo administra la Aeronáutica Civil, la Policía Nacional, el Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y otro tipo de entidades.
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Figura 3.



Presupuesto de inversión por componentes* (% del PIB)






* La información corresponde al presupuesto definitivo de cada año.



Fuente: MHCP.











Cuadro 7




Inversión del PGN*




[image: 169170259006_gt58.png]





* La información corresponde a la apropiación inicial del presupuesto.



Fuente: DNP.








El gasto del Gobierno en infraestructura es tradicionalmente bajo frente a las necesidades y al atraso que presenta el país en carreteras, vías férreas, aeropuertos y transporte urbano, entre otras. Colombia, al igual que otros países de América Latina, tiene un gasto insuficiente en infraestructura, que además se caracteriza por su prociclicidad e ineficiencia (Izquierdo et al., 2018). En el caso de Colombia, los recursos destinados a infraestructura por parte del Gobierno reflejan principalmente la escasez de recursos fiscales y los ciclos en el precio de las materias primas, sobre todo del petróleo. No obstante, para mitigar estas restricciones financieras, desde comienzos de los noventa se ha desarrollado una política de proyectos de infraestructura bajo el mecanismo de las concesiones y otras formas de asociación público-privada. Después del desarrollo de tres generaciones de concesiones en carreteras, actualmente se ejecuta la cuarta generación, la cual, a diferencia de las anteriores, se caracteriza por la inversión del sector privado en la etapa de construcción. En línea con este último tipo de concesiones, el Estado se compromete con la entrega de los peajes y el pago de unas cuotas periódicas según la figura de vigencias futuras, cuando el proyecto entre en funcionamiento.

Por su parte, las apropiaciones para subsidios incluyen una serie de subvenciones y apoyos del Estado a diferentes entidades y sectores. Dentro de estas partidas sobresalen los subsidios sobre las tarifas de servicios de energía y gas, las contribuciones del Gobierno nacional a los sistemas de transporte masivo, los subsidios de vivienda, las apropiaciones de inversión a favor de las universidades públicas y los apoyos a la educación superior a través de los programas del Icetex y los subsidios a la demanda. También sobresalen los recursos para el Programa de Alimentación Escolar y los recursos asignados al Fondo de Solidaridad Pensional, entre otros
18
.




Cuadro 8




Inversión en infraestructura*
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* La información corresponde a la apropiación inicial del presupuesto.



Fuente: DNP.











Cuadro 8.




Inversión en infraestructura (Con...)
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* La información corresponde a la apropiación inicial del presupuesto.



Fuente: DNP.











Cuadro 9.




Inversión en subsidios y operaciones*
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* La información corresponde a la apropiación inicial del presupuesto.

** En el año 2010, la apropiación de recursos para el Fondo de Solidaridad Pensional se incluye en este Ministerio debido a que en este año los ministerios de Salud y del Trabajo estaban fusionados. En el 2016 y 2019, esta partida se incluye en el Ministerio del Trabajo.

*** Incluye subsidios para tarifas de gas y otros programas y proyectos a favor del sector eléctrico.

**** Incluye apropiaciones de inversión a favor de las universidades públicas, apoyos para fomentar el acceso con calidad a la educación superior a través del programa Generación E, apoyos a través del Icetex y recursos para atender el Programa de Alimentación Escolar.

***** Incluye apoyo a proyectos de inversión nacional, previo concepto del DNP y coberturas de tasa de interés para financiación de vivienda.

****** Se destacan, en 2019, el Fondo de Adaptación, el Ministerio de Vivienda y el Ministerio Agricultura.



Fuente: DNP.











Cuadro 9.




Inversión en subsidios y operaciones* (Con...)
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* La información corresponde a la apropiación inicial del presupuesto.

** En el año 2010, la apropiación de recursos para el Fondo de Solidaridad Pensional se incluye en este Ministerio debido a que en este año los ministerios de Salud y del Trabajo estaban fusionados. En el 2016 y 2019, esta partida se incluye en el Ministerio del Trabajo.

*** Incluye subsidios para tarifas de gas y otros programas y proyectos a favor del sector eléctrico.

**** Incluye apropiaciones de inversión a favor de las universidades públicas, apoyos para fomentar el acceso con calidad a la educación superior a través del programa Generación E, apoyos a través del Icetex y recursos para atender el Programa de Alimentación Escolar.

***** Incluye apoyo a proyectos de inversión nacional, previo concepto del DNP y coberturas de tasa de interés para financiación de vivienda.

****** Se destacan, en 2019, el Fondo de Adaptación, el Ministerio de Vivienda y el Ministerio Agricultura.



Fuente: DNP.








La asignación para subsidios y apoyos alcanzó $ 14.2 billones en el 2019, lo cual representa 1.3 % del PIB y 30 % del presupuesto de inversión (Cuadro 9). Frente a 2016, las apropiaciones por este concepto se redujeron en 0.5 % del PIB, por cuanto, como se destacó anteriormente, se trasladaron algunos subsidios del sistema de salud al presupuesto de funcionamiento. Dentro de los recursos asignados a subsidios en 2019, se incluyen las subvenciones sobre las tarifas de electricidad por $ 2.1 billones (0.2 % del PIB) y las tarifas de gas por $ 0.6 billones (0.06 % del PIB), en cabeza del Ministerio de Minas y Energía, y los apoyos del MHCP a los sistemas de transporte masivo por $ 0.3 billones (0.03 % del PIB) y a diversos proyectos por $ 2.1 billones (0.19 % del PIB), incluyendo las coberturas de tasas de interés sobre créditos de vivienda.

A cargo del Ministerio de Educación están los recursos para financiar el programa de educación superior denominado “Generación E” y los apoyos ofrecidos a través del Icetex por $ 1.7 billones (0.16 % del PIB), al igual que los recursos para el Programa de Alimentación Escolar por $ 1.1 billones (0.1 % del PIB). Adicionalmente, en el Ministerio del Trabajo se apropian los recursos para el Fondo de Solidaridad Pensional ($ 1.6 billones, 0.15 % del PIB) y los recursos para atender los subsidios para vivienda familiar a cargo del Fondo Nacional de Vivienda por $ 1.7 billones (0.16 % del PIB). Los otros subsidios se distribuyen entre diversas entidades, se destacan: el Fondo de Adaptación ($ 1.3 billones, 0.12 % del PIB), cuyos recursos se destinan a financiar la construcción y reconstrucción de zonas afectadas por la ola invernal, y el Ministerio de Vivienda, que concede apoyos financieros a la prestación de servicios de acueductos y alcantarillado por $ 0.3 billones (0.03 % del PIB). Además, el Ministerio de Agricultura recibe recursos por $ 0.3 billones (0.03 % del PIB) para financiar diversos programas del sector agropecuario.

Con relación a las apropiaciones a favor del recurso humano, en 2019 se asignaron $ 15.6 billones, que representan 1.5 % de PIB (Cuadro 10). Estos recursos se concentran en los aportes al ICBF, por $ 5.5 billones (0.5 % del PIB), al Sena, por $ 3 billones (0.3 % del PIB) y al Departamento Administrativo para la Prosperidad Social (DPS), por $ 3 billones (0.3 % del PIB). El ICBF asigna los recursos a programas de asistencia a la primera infancia y a la promoción y fomento para la construcción de una cultura de los derechos de la niñez y la familia. El Sena destina la mayor parte de los recursos a programas de formación profesional y el DPS a programas de transferencias monetarias condicionadas como Familias y Jóvenes en Acción.

Las apropiaciones para investigación y estudios alcanzaron $ 1.3 billones (0.1 % del PIB) en 2019 (Cuadro 11). Estos recursos se asignaron principalmente a la financiación de programas de innovación y desarrollo tecnológico y productivo en cabeza del Sena, al levantamiento de estadísticas del Departamento Administrativo Nacional de Estadística y a estudios regionales para la exploración de hidrocarburos por parte de la ANH.

Con respecto a la dotación de equipos y a la compra de materiales y suministros, se apropiaron $ 2 billones (0.2 % del PIB) en 2019 (Cuadro 12). Estos recursos se consagraron al fortalecimiento y adquisición de materiales y equipos por parte del Ministerio de Defensa Nacional (para el ejército, la fuerza aérea y la armada), para el programa de inmunizaciones del Ministerio de Salud y Protección Social y para diversos proyectos del Instituto Colombiano Agropecuario (ICA).

Finalmente, los recursos destinados a la administración del Estado alcanzaron $ 2.3 billones (0.2 % del PIB) en 2019 (Cuadro 13). Estos recursos se dedican a la ejecución de acciones y programas dirigidos a mejorar la gestión gubernamental. Dentro de estos programas se pueden destacar la evaluación de licencias ambientales y la protección de parques nacionales en cabeza del Fondo Nacional Ambiental, el fortalecimiento de las entidades territoriales y otros proyectos a cargo del DNP, la consolidación de los sistemas del ICBF, el afianzamiento de la gestión académica y capacidades institucionales de la ESAP y el fortalecimiento del sistema de atención al ciudadano a cargo del Ministerio de Industria y Comercio.




Cuadro 10




Inversión en recurso humano*




[image: 169170259006_gt63.png]





* La información corresponde a la apropiación inicial del presupuesto.



Fuente: DNP.











Cuadro 10




Inversión en recurso humano* (Con...)
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* La información corresponde a la apropiación inicial del presupuesto.



Fuente: DNP.











Cuadro 10




Inversión en recurso humano* (Con...)
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* La información corresponde a la apropiación inicial del presupuesto.



Fuente: DNP.











Cuadro 11.




Inversión en investigación y estudios*
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* La información corresponde a la apropiación inicial del presupuesto.



Fuente: DNP.











Cuadro 11




Inversión en investigación y estudios* (Con...)
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* La información corresponde a la apropiación inicial del presupuesto.



Fuente: DNP.











Cuadro 12




Inversión en dotación de equipos, materiales y suministros*
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* La información corresponde a la apropiación inicial del presupuesto.



Fuente: DNP.











Cuadro 12




Inversión en dotación de equipos, materiales y suministros* (Con...)
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* La información corresponde a la apropiación inicial del presupuesto.



Fuente: DNP.











Cuadro 12




Inversión en dotación de equipos, materiales y suministros* (Con...)
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* La información corresponde a la apropiación inicial del presupuesto.



Fuente: DNP.











Cuadro 13.




Inversión en administración del Estado*
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* La información corresponde a la apropiación inicial del presupuesto.



Fuente: DNP.











Cuadro 13




Inversión en administración del Estado* (Con...)
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* La información corresponde a la apropiación inicial del presupuesto.



Fuente: DNP.











Cuadro 13




Inversión en administración del Estado* (Con...)
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* La información corresponde a la apropiación inicial del presupuesto.



Fuente: DNP.














V. Comentarios finales 


Este documento realiza una revisión de la economía política del presupuesto, describe el proceso presupuestal de Colombia y sus limitantes, y presenta una desagregación minuciosa de las transferencias y de la inversión, que represen­tan cerca del 60 % del PGN. Estos dos componentes son complejos de evaluar debido a la cantidad de partidas que los integran y a la naturaleza de cada una de ellas. Las cifras analizadas evidencian una gran inflexibilidad del gasto público, especialmente en los rubros de transferencias, cuyas apropiaciones están en gran parte respaldadas por la Constitución y la ley. La inflexibilidad presupuestal se profundiza con la aprobación de leyes que generan nuevo gasto transitorio o permanente. En el periodo 2003-2019 se aprobaron 1224 leyes, de las cuales 566 tienen impacto fiscal, con un gasto permanente de 23 billones de acuerdo con los MFMP.

Algunas partidas de transferencias se incorporan al presupuesto mediante decreto o dependen de la distribución que haga la Dirección General del Presupuesto Público Nacional del MHCP. En el caso de la inversión, existen menos rigideces y en consecuencia el Gobierno tiene mayor autonomía para programar el gasto. No obstante, en los últimos años los recursos asignados se han venido inflexibilizando por la utilización del mecanismo de las vigencias futuras y por los programas sociales que se trasladan de un Gobierno a otro, como los de Familias y Jóvenes en Acción y los subsidios sobre las tarifas eléctricas, entre otros. Contrario a lo esperado, el presupuesto de inversión está integrado por diversos programas y proyectos, dentro los cuales las apropiaciones para infraestructura solo representan el 20 % del total de este componente de gasto. La inversión, por su menor rigidez, generalmente se ajusta en los periodos con dificultades económicas y fiscales, lo que puede limitar el desarrollo de las políticas de estabilización económica y afectar el crecimiento de largo plazo.

Desde el marco institucional actual se puede afirmar que el margen de maniobra de los gobiernos para administrar y definir el gasto público es cada vez más estrecho. La formulación del PGN en Colombia parece obedecer más a un ejercicio mecánico que se caracteriza por el incremento anual de algunas partidas y por la obligación de incorporar otras con base en las normas vigentes y en el respaldo político de algunos programas que se mantienen en el tiempo. Las instituciones presupuestales configuran una serie de relaciones e incentivos entre el legislativo y el ejecutivo que favorecen la expansión y la inflexibilización del gasto.

Vale la pena resaltar que una descomposición detallada de las transferencias y de la inversión del PGN, como se presenta en este documento, abre un espacio para la discusión pública informada sobre la distribución del gasto, su inflexibilidad y su crecimiento.
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Anexo






Cuadro A1.




Resto de otras transferencias, 2019
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* La información corresponde a la apropiación inicial del presupuesto.



Fuente: DNP.











Cuadro A1.




Resto de otras transferencias, 2019 (Con...)
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* La información corresponde a la apropiación inicial del presupuesto.



Fuente: DNP.











Cuadro A1.




Resto de otras transferencias, 2019 (Con...)
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* La información corresponde a la apropiación inicial del presupuesto.



Fuente: DNP.











Cuadro A1.




Resto de otras transferencias, 2019 (Con...)
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* La información corresponde a la apropiación inicial del presupuesto.



Fuente: DNP.













Notas


7
 El presupuesto inicial es el que aprueba el Congreso y el presupuesto final corresponde al del cierre de la vigencia, que incluye los ajustes hechos a lo largo del año. Los años seleccionados para el análisis de los rubros de transferencias y de inversión obedecen a la disponibilidad de información en el momento de realizar el estudio. No obstante, este hecho no afecta las conclusiones del estudio, ya que el objetivo del documento es la evaluación de la composición de las partidas y no su dinámica.


8
 Para más detalles sobre este modelo, véase Lapiccirella (2015).


9
 La carta firmada por los exdirectores del DNP se encuentra disponible en https://www.larepublica.co/economia/exdirectores-de-planeacion-nacional-piden-que-se-quite-articulo-35-del-plan-de-desarrollo-2826901



10
 Para más detalles, véase Comisión del Gasto y la Inversión Pública (2017).


11
 El costo fiscal se entiende como la estimación del nuevo gasto que generan las leyes o el aumento del gasto para normas sancionadas previamente.


12
 Existe impacto fiscal permanente cuando la ley no establece un periodo específico para su aplicación y transitorio cuando la ley afecta solo una o más vigencias fiscales con un término de tiempo.


13
 En el año 2019 alrededor del 98 % de las partidas tiene respaldo legal.


14
 La información corresponde al presupuesto definitivo del año.


15
 Véase Melo-Becerra y Ramos-Forero (2019) para un análisis detallado de la evolución normativa y del gasto por concepto de transferencias territoriales.


16
 En el caso de las apropiaciones para infraestructura no se pudo identificar aquellos proyectos que tienen origen en vigencias futuras. Para las demás categorías de gasto tampoco se pudo identificar aquellas que se financian con rentas de destinación específica ni aquellas partidas que tienen algún respaldo legal, lo cual impide cuantificar la inflexibilidad del gasto en inversión.


17
 La información de inversión proviene de la apropiación inicial del presupuesto.


18
 Las apropiaciones para el Fondo de Solidaridad Pensional se ubicaron en el Ministerio de la Protección Social hasta el año 2010, cuando sus funciones se distribuyeron entre los ministerios de Salud y Trabajo. Desde 2011 las apropiaciones para dicho fondo se incluyen en el Ministerio de Trabajo.
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Fondo especial Comision Nacional de Busqueda de Desaparecidos
(art. 18, Ley 971 de 2005)

Fondo para la Rehabilita

. Inversion Social y Lucha contra el Crimen Organizado

Apoyo a las disposiciones para garantizar el pleno ejercicio
de los derechos de las personas con discapacidad (Ley 1618 de 2013)

Comision de Bisqueda de Personas Desaparecidas (Ley 589 de 2000)

Transferencias para la estrategia de interaccion y didlogo permanente
entre las autoridades y los ciudadanos

Fondo para la Modernizacion, Descongestin y Bienestar de la Administracion de Justicia

Transferencia para entidades en proceso de liquidacion
Otras transferencias - distribucion previo concepto DGPPN

Cofinanciacion de coberturas en educacion y salud de las entidades
territoriales productoras (art. 145, Ley 1530 de 2012)

Transferencias a municipios con territorios colectivos de comunidades negras
(art. 255, Ley 1753 de 2015)

Transferencias a municipios, espectéculos piblicos (art. 7, Ley 1493 de 2011)
Fondo de Desarrollo para La Guajira (art. 19, Ley 677 de 2001)

Recursos de oro y platino para los muni

Pueblo Nukak Maku (art. 35, decreto 1953 de 2014)

jos productores (decreto 2173 de 1992)

Organizacion y funcionamiento departamento del Amazonas
Organizacion y funcionamiento departamento del Guainia
Organizacion y funcionamiento departamento del Guaviare

Organizacion y funcionamiento departamento del Vaupés
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2010 2016 2019
($MM)  %PIB  (SMM) %PB ($MM) %PIB

Fondo Nacional de Gestion

: 1067 0.0 208 0.0 278 0.0
de Riesgo de Desastres
Defensoria Publica 102 0.0 193 0.0 197 0.0
farficnrion W anioes 83 0.0 143 0.0 174 0.0
intendencias y comisarias
Financiacion partidos politcos, i5e il S i e &
campaiias electorales
Promacion y desarrollo 55 5 - o 1o 6
de la cultura
Fondo para la Defensa de los i 55 5 &% = 5
Derechos e Intereses Colectivos
F.ondo Nac\or!al del Notariado 48 % - B & oG
(insuficiente ingreso)
San Andrés (Ley 1 de 1972) 32 0.0 58 0.0 12 0.0
Resguardos indigenas 27 0.0 28 0.0 52 0.0
Resto 3555 0.7 669 0.2 3675 0.4

Total 59832 111 86032 10.1 112888 106
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Transferencia ($ MM)
Organizacion y funcionamiento departamento del Vichada 43

Transferencias por regalias derivadas explotacion de sal en Manaure

- La Guajira (leyes 549 de 1993, 141 de 1994 y 863 de 2003) 03
Ley 37 de 1967 - aportes conservatorio del Tolima 20
Colegio Mayor de Bolivar (decreto 1052 de 2006) 00
Colegio Mayor de Antioguia (decreto 1052 de 2006) 00
Colegio Mayor del Cauca (decreto 1052 de 2006) 00
Colegio Integrado Nacional Oriente de Caldas (decreto 1052 de 2008) 00
Colegio de Boyacé (art. 2, decreto 3176 de 2005) 67
Transferencias a insttutos técnicos, tecnolégicos y colegios mayores .
(decreto 1052 de 2006)

Programas de modernizacion del Estado 83
Recursos a transferir a la nacion 5238
Transferencia a Bancoldex con destino a la modernizacisn empresarial 847
Bienestar universitario (Ley 30 de 1992) 14
Monitoreo y vigilancia educacion superior para distribuir 00
Fondo Nacional de Emergencias 90
Transferencias a institutos de investigacion (Ley 89 de 1993) 307
Tribunales de ética médica, odontologia y enfermeria 14
Consejo Nacional del Trabajo Social 00
Comisién Nacional Intersectoral de Aseguramiento o
de Ia Calidad de Ia Educacion Superior

Consejo Nacional de Acreditacion 28
Consejo Nacional de Educacién Superior (Ley 30 de 1992) 03
Recursos al Fondo Fimico Colombia (Ley 1556 de 2012) 81
Fondo de Defensa Técnica Especializada de los Miembros de la Fuerza Piblica 34
Cuerpos consultivos 05
Fondo para la Participacian Ciudadana y el Fortalecimiento 165
de Ia Democracia (art 96, Ley 1757 de 2015)

Fondo Colombia en Paz (decreto 691 de 2017) 5231
Escucla Nacional del Deporte (art. 51, decreto 2845 de 1984) 144
Transferencia a Fidusgraria, patrimonio autbnomo de remanentes, 100
Incoder en liguidacion

Programas para el apoyo a las mipymes (Ley 590 de 2000) 269
Fortalecimiento comunidades negras 470
Fortalecimiento de las asociaciones y ligas de consumidores s

(Ley 73 de 1981 y decreto 1320 de 1952)

Asociacion Colombiana de Universidades 0.0
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2002 2010 2016 2019
(SMM) %PB ($MM) %PIB (SMM) %PIB (SMM) % PIB

Invias 994 05 2194 04 2353 03 3477 03
Mejoramiento y mantenimiento de vias 550 03 1312 02 1085 0.1 2098 02
Construccion y mantenimiento de vias 253 01 706 01 991 01 607 o1
Construccion y mantenimiento de tineles y puentes 88 00 2 00 270 00 467 00
Otros proyectos 103 01 133 00 37 00 305 00
Policia Nacional - gestion general 40 0.0 138 0.0 134 0.0 179 0.0
Construccion y dotacion estaciones de policia 2 00 86 00 21 00
Fortalecimiento de la infraestructura estratégica 121 00
Otros proyectos 18 00 52 00 107 00 58 00
Unidad Administrativa Especial de Aeronutica Civil 35 0.0 131 0.0 433 0.1 901 0.1
Mejoramiento, mantenimiento infraestructura aeroportuaria " 00 38 00 98 00 616 o1
Construccion, mantenimiento, infraestructura aeroportuaria 5 00 72 00 327 00
Otros proyectos 20 00 21 00 8 00 284 00
Fondo Nacional de Regalias 125 0.1
Construccion y mantenimiento de vias 29 00
Recursos proyectos regionales diferentes a vias 29 00
Mejoramiento, mantenimiento, servicio energizacion 18 00
Otros proyectos 49 00
Sociedad Financiera de Desarrollo Territorial S. A. 110 0.1
Construccion y mantenimiento infraestructura 45 00
Mejoramiento y mantenimiento infraestructura 45 00

Construccién, adecuacion, dotacien infraestructura 20 00
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2002 2010 2016 2019
(SMM)  %PB  ($MM) %PIE  (SMM) %PIB  (SMM) % PIB

Policia Nacional - gestion general 53 0.0 253 0.1 95 0.0 16 0.0
Adg. y mantenimiento equipo de armamento 15 00 51 00 18 00 16 00
Otros proyectos 38 00 203 00 77 00
Rama judicial - Consejo Superior de Ia Judicatura 14 0.0 49 00 79 0.0 34 0.0
Sistematizacion de despachos judiciales e 00 6 00 75 00
Adquisicion de inmuebles y lotes de terreno 34 00
Otros proyectos 0 00 3 00 5 00
Ministerio de Salud y Proteccion Social 386 0.0
Implementacion Programa Ampliado Inmunizaciones 386 00
Instituto Colombiano Agropecuario (ICA) 220 0.0
Prevencion y control de enfermedades 189 00
Otros proyectos 31 00
Otras entidades 175 0.1 611 0.1 1022 0.1 853 0.1

Total 883 0.4 2956 0.5 2524 03 1959 0.2
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2002 2010 2016 2019
(SMM) %PIB (SMM) OPIB (SMM) 9%PIB (SMM) 0P8

ICBF 895 04 2244 04 4576 05 5450 05
Asistencia a la primera infancia 656 03 1015 02 3229 04 4317 04
Promaocien y fomento derechos nifiez y familia 2 00 6 00 80 00 15 00
Otros proyectos 237 01 1223 02 1268 02 1018 0.1
Sena 421 02 1395 03 2443 03 2967 03
Adm. para respaldar pago mesadas pensionales 71 00 EY 00 63 00
Adm. educ. y servicios apoyo formacion profes. 18 00 17 00 60 00
Asistencia al desarrollo empresarial colombiano 15 00 8 00 27 00 100 00
Asistencia técnica promocion servicios Sena 7 00 20 00 36 00 107 00
Capacitacion sector industrial de la construccion 5 00 27 00 106 00
Capacitacion centros industriales y de construccion 85 00
Capacitacion 2 trabajadores y desempleados 1091 02 1459 02
Servicio formacion profesional 2689 03
Otros proyectos 22 o1 143 00 692 0.1 72 00
Ministerio de Agricultura - gestién general 30 00 42 00 285 00 321 00
Formul. ejecuc. alianzas productivas para la paz 10 00 16 00 76 00
Asistencia técnica sector agropecuario, pesquero 3 00 18 00 208 00
Implementacion estrategias de inclusion financiera 249 00

Otros proyectos 17 0.0 8 00 1 0.0 72 00
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Sena
Programacion innovacion y desarrollo tecnologico productivo
Ministerio de Agricultura
Administracion operacion sistemas de informacion agropecuaria
Fortalec. modelo apoyo alianzas productivas
Otros proyectos
Dane
Levant. encuestas indices, precios y costos.
Investigacion actividades comercio y servicios
Levantamiento informacion cuentas nacionales y macroecondmicas
Levantamiento informacion estadisticas demogrificas
Levantamiento informacion estadistica de calidad
Otros proyectos
Instituto Geografico Agustin Codazzi (IGAC)
Investigacion servicios informacion geogrifica
Levanta. de la red geodésica y cartogrfica
Otros proyectos
Invias
Levant. inform. transito y pesos vehiculos carga
Analisis y estudios varios
Otros proyectos

2002

(s MM)
107
107
98
5

83
24

18
19

12
13

% PIB
0.1
0.1
0.1
0.0

0.0
0.0
0.0
0.0
0.0
0.0

0.0
0.0
0.0

0.0
0.0
0.0
00
0.0

2010
($MM) % PIB
321 0.1
321 0.1
48 0.0
15 00
kX 0.0
62 0.0
L1 00

00

00

16 00
30 0.0
99 0.0
46 00
53 0.0
8 0.0
4 00
2 00
1 0.0

2016
(SMM) % PIB
184 0.0
184 0.0
13 0.0
10 0.0
3 0.0
116 0.0
6 0.0

0.0

0.0
16 0.0
84 0.0
51 0.0
32 0.0
19 0.0
a2 0.0
3 0.0
28 0.0
= 0.0

2019
(SMM) % PIB
223 00
223 0.0
24 0.0
18 0o
6 0.0
106 0.0
1 00
14 00
68 00
22 0.0
28 0.0
15 00
12 00
12 0.0
n 00
1 00
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2002 2010 2016 2019
($MM) %PIB ($MM) %PIB ($MM) %PIB ($MM) %PIB

Infraestructura 1970 1.0 4552 0.8 7814 09 11230 11

Subsidios

e 3144 16 6922 13 17092 20 14231 13

Recurso humano 1768 09 4861 09 12568 15 15755 15
Investigacion 360 02 1111 02 1082 ol 1333 01
y estudios

Equipos, materlales ooy 04 205 05 2524 03 1959 02

y suministros

Administracion

del Estado 1803 09 5019 09 2753 03 2321 02

Total 9928 49 25421 46 43832 51 46828 4.4
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2002 2010 2016 2019
(SMM)  %PB  (SMM)  %PIB  (SMM)  %PIB  ($MM)  %PIB

Invias 166 0.1 112 0.0 66 0.0 3 0.0
Administracien recaudo y control de peaje 36 00 50 00 56 00 3 00
Adecuacion y dotacion infraestr. seguridad vial i3 00 47 00 4 00
Otros proyectos 118 01 15 00 3 00
Ministerio de Agricultura 107 0.1 630 01 186 0.0
Implement. opera. fondo comer. productos agrop. 107 01 98 00 75 00
Otros proyectos 532 0.1 11 00
Fonam - gestion general 6 0.0 25 0.0 59 0.0 91 0.0
Administracion, seguimiento licencia ambiental 3 00 14 00 46 00 72 00
Conserv. manejo, proteccion parques nacionales 2 00 5 00 " 00 13 00
Otros proyectos 0 00 5 0.0 2 00 6 00
Presidencia de la Replblica 1121 0.6 2 0.0
Implementacion programa red de apoyo social 792 04
Fortal. instit. y desarrollo social Plan Colombia 205 01
Desarrollo de politica intersectorial 2 00
Otros proyectos 124 01 0 00
Cooperacion internacional 104 0.1

Admi. coop. internacional técnica o financiera 104 01
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Organismos internacionales
Organizacion de las Naciones Unidas (Ley 13 de 1945)
Organizacion para la Cooperacion y el Desarrollo Economicos (articulo 47, Ley 1450 de 2011)
Fondos binacionales
Organizacion Mundial de la Salud (Ley 19 de 1959)
Organizacion de los Estados Americanos, fondos especificos (Ley 1 de 1951, Ley 77 de 1986)
Corte Penal Internacional (Ley 742 de 2002)
Organizacion de los Estados Americanos, fondo regular (Ley 1 de 1951, Ley 77 de 1986)
Contribucién a la Comisién Interamericana del Atin Tropical (Ley 579 de 2000)
Secretaria General de la Comunidad Andina (Ley 8 de 1973)
Sistema Economico Latinoamericano y del Caribe (Ley 15 de 1979)
Organizacion Internacional del Trabajo (Ley 49 de 1919)
Asociacién de Estados del Caribe (Ley 216 de 1995)
Organizacion Mundial del Comercio (Ley 170 de 1994)
Union Internacional de Telecomunicaciones (Ley 252 de 1995)
Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina (Ley 17 de 1980)
Organizacion de Aviacion Civil Internacional (Ley 12 de 1947)
Convenio Hipélito Unanue (Ley 41 de 1977)
Interpol
Convenio Andrés Bello (Ley 20 de 1973; Ley 122 de 1985y Ley 20 de 1992)
Otros organismos
Total

$ millones
46858
12391
12236
11859
9361
5498
5477
4315
4033
1639
1608
1379
1318
993
972
852
530
477
328
5320

127439
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Unidad Administrativa Especial Direccion
de Impuestos y Aduanas Nacionales

Implementacion Plan Anual Antievasion
Soporte de Iz infraestructura tecnologica
Aplicacion tecnologia Dian
Otros proyectos
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

Asistencia modelo intervencion social del ICBF
Fortalecimiento sistema nacional de bienestar familiar
Fortalecimiento de acciones de restablecimiento

Ministerio de Transporte - gestion general
Reposicion, renovacion parque automotor carga nacional
Fortalecimiento y apoyo estrategias para su desarrollo
Otros proyectos

Escuela Superior de Administracion Piblica
Fortalecimiento de la gestion académica
Fortalecimiento capacidades institucionales
Otros proyectos

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo
Apoyo al sector turistico
Otros proyectos

Otras entidades
Total

($ MM)
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1803
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Vigencia fiscal  Leyes aprobadas  Leyes con potencial costo fiscal* 9% de leyes con costo fiscal

2003 79 31 39.2
2004 67 26 38.8
2005 68 41 60.3
2006 116 46 39.7
2007 60 36 60.0
2008 88 38 43.2
2009 102 48 471
2010 59 31 52.5
2011 74 37 50.0
2012 103 38 36.9
2013 95 30 31.6
2014 46 21 45.7
2015 23 13 56.5
2016 51 35 68.6
2017 55 34 61.8
2018 68 26 38.2

2019 70 35 50.0
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2002 2010 2016 2019
(SMM) %PIB (SMM) %PIB  (SMM) 0PIB (§MM) %PIB

Ministerio de Salud y Proteccion Social - gestion general 17 00 274 01 270 00 75
(Capacitacion recurso humano sector salud s 00 1" 0.0 31 0.0
Asistencia finan. proceso formacion de residentes 29 00
Otros proyectos 12 0.0 263 0.1 239 0.0 46 0.0
Red de Solidaridad Social 67 00
Programa atencion integral adultos mayores. 27 00
Prevencion y atencion desplazamiento forzado 2 00
Otros proyectos 18 00
DRI 6 00
Implantacion proyectos desarrollo rural 65 00
Accién Social 355 01
Prevencion, atencion desplazamiento forzado 317 0.1
Implementacion programa Red de Sequridad Alimentaria 12 00
Otros proyectos 26 00
Ministerio de Educacién 186 0.0 881 0.1
Mejoramiento calidad educacion preescolar, bisica y media 41 00 246 00
Mejoramiento calidad educacion superior nacional 2 00
Ampliacion de mecanismos de fomento de I educacion superior 374 00

0tros proyectos 123 0.0 261 0.0
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Departamento Administrativo para la Prosperidad Social
Implementacion sistema de transferencias monetarias condicionadas
Acompafiamiento victimas desplazamiento forzoso, retornados o reubicados
Fortalecimiento para el desarrollo de la infraestructura social y habitat
Otros proyectos

Unidad para la Atencién y Reparacion Integral a las Victimas
Prevencion, atencion a la poblacion desplazada
Asistencia y atencion a victimas.

Otros proyectos
Otras entidades

Total

2002
($ MM) % PIB
272 0.1
1768 09

2010
($ MM) 9% PIB
365 0.1
4861 09

2016
($ MM) % PIB
2346 03
1999 02
151 00
196 0.0
964 0.1
823 0.1
58 00
83 0.0
1684 0.2
12568 15

2019

($ MM)
3014
1761
170
952
131

3047
15755

% PIB
03
02
00
01
00

03
15
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2002 2010 2016 2019
(MM)  %PB  (SMM)  %PIB  (SMM)  %PIB (SMM)  %PIB

Departamento Nacional de Planea

Implantacion prog. especiales Gobierno nacional 26 00

Mejor. sistema seleccion beneficiarios Sisbén 14 00

Senvicio de pago de las obligaciones pendientes 20 00

Fortalecimiento de las entidades territoriales 18 00

Otros proyectos 28 00 50 00
Accin Social

Programa Familias en Accion - poblacion vulnerable

Programa Familias en Accion - poblacion vulnerable

y desplazados
Otros proyectos
Accion Social 2619 0.5
Programa Familias en accion - poblacion vulnerable 1756 03
Programa Familias en Accion - poblacion vulnerable y des-
250 0.1
plazados
Otros proyectos 613 0.1
Instituto Nacional de Concesiones (Inco) 317 0.1
Apoyo gestion del Estado obras complementarias
309 0.1
y compra de predios
Apoyo, dotacion técnico-administrativa " o6

fortalecimiento el Inco

Otros proyectos 2 00






OEBPS/169170259006_gt61.png
2002 2010 2016 2019
(SMM)  %PIB ($MM) %PIB  (SMM) %PIB  (SMM) % PIB

Ministerio de Salud y Proteccion Social 980 0.5 2248 0.4 4297 05 1 0.0
Ampliacion afiliacion apoyo régimen subsidiado 585 03 71 01 4070 [
Mejor. red urgencias, atenc. enferm. y accident. 141 01 252 01 220 00
Otros proyectos™ 254 0.1 1285 02 6 00 1 00
Ministerio de Minas y Energia 167 01 1040 02 2373 03 2346 03
Distrib. recursos menores tarifas sector eléctrico 130 01 437 01 1437 02 2115 02
Otros proyectos™ 37 00 604 01 936 01 902 0.1
Ministerio de Educacion 57 0.0 574 0.1 1701 0.2 2861 03
Aportes Universidad Nacional de Colombia 2 00 36 00 43 00 55 00
Otros proyectos™** 33 00 539 0.1 1658 02 2806 03
Ministerio de Hacienda y Crédito Piblico 1340 07 534 01 2576 03 2346 02
Disefio y construccion sistema transporte masivo 92 01 307 01 177 00 274 00
Otros proyectos™*** 1248 06 227 00 2400 03 2072 02
Superintendencia de Notariado y Registro 68 00 194 00 530 01
Implantacion convenio proyectos de inversion 68 00 194 00 530 01
Sena 29 00 104 00 166 00 266 00
Crédito hipotecario empleados, pago cesantias 28 00 48 00 72 00 149 00
Otros proyectos 2 00 56 00 9 00 17 00
Inurbe 157 0.1
Subsidio familiar de vivienda 147 01

Subsidio familiar de vivienda complementario 10 00
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2002 2010 2016 2019
(MM)  %PB  (SMM) %PIB  (SMM) %PIB  (SMM) %P8

Ministerio de Defensa Nacional - Ejército 211 0.1 476 0.1 152 0.0 122 0.0
Adquisicien de municion 6 00 137 00 18 00
Adquisicion equipo de comunicaciones 2 00 23 00 10 00
Adquisicion material técnico de inteligencia 14 00 19 00 3 00
Mantenim. equipo de transportes del Ejército 12 00 7 00 4 00
Mantenimiento mayor de comunicaciones 7 00 " 00 5 00
Mantenimiento mayor de armamento 3 00 8 00 8 00
Adquisicion equipo de sistemas 3 00 5 00 3 00
Ada. equipo de ingenieros fijo y de combate 1 00 7 00 " 00
Fortalecimiento de material y equipo 50 00
Desarrollo del sostenimiento de Ia aviacion 49 00
Otros proyectos 98 01 259 0.1 88 00 23 00
Ministerio de Defensa Nacional - Fuerza Aérea 207 0.1 306 0.1 173 0.0 209 0.0
Adquisicion armamento aéreo 35 00 79 00 36 00
Fortalecimiento de capacidades de fuegos aéreos 78 00

Otros proyectos 172 0.1 226 0.0 137 00 131 00
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2010 2016 2019
($MM) %PIB  ($MM) %PIB ($MM) % PIB

Ministerio de Defensa Nacional 292 0.1 549 0.1 322 0.0
Policia 139 0.0 279 00 204 0.0
Rama judicial 16 0.0 95 00 66 0.0
Transporte 28 0.0 94 00 91 0.0
Fiscalia 46 0.0 75 00 37 0.0
Hacienda 7 0.0 49 00 51 0.0
Justicia 40 0.0 42 00 66 0.0
Otras entidades 107 0.0 207 00 222 0.0

Total 739 0.1 1390 0.2 1059 0.1
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Transferencia
Transferencia de recursos a Proexport (art. 33, Ley 1328 de 2009)
Subvenciones a Satena SA. (art. 240, Ley 1753 de 2015)
Programa de seguros para el sector exportador

Desarrollo de funciones de apoyo al sector agropecuario
a cargo de Corpoica a nivel nacional (Ley 1731 de 2014)

Fondo empresarial (Ley 812 de 2003)

Decisiones judiciales en contra de la nacion en la liquidacit
de entidades publicas del orden nacional

Fondo de contingencias de las entidades estatales

Atencion de procesos judiciales y reclamaciones administrativas
del extinto DAS (art. 238, Ley 1753 de 2015)

Pagos beneficiarios Fundacion San Juan de Dios derivados
del fallo SU-484 de 2008 Corte Constitucional

Defensa de los intereses del Estado en controversias internacionales
Transferencias al Hospital Militar

Transferencias a la Unidad de Planeacion Minero Energética (Ley 143 de 1994)
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